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ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de laaertars» en 
«o* BOLKITNRA ÜKICIALES >e han de mandar al J«ff Polilieo 
respectivo, por cuyo conducto te pasaran 4 lo» Rdiiore» de lo* 
menoionados periódico». 

{Rc+iorde* de 6 de Atril de 1839.) 

me- pulí «le» (o.f.,-. lo» d ía* careipto loa d o m i n g o » 

raaoxos ax JOÍO»I»OIOX 

En esta capital, iUVáVto 4 domicilio, j ' t o peatlái mensuale* anttclpada»; 
fuera de ella a 'ao al me», f al trinvaire. ta temeatr* y 3 3 ' a o por trn año. 

Se admiten tuacripclonraeo Mndrid,«i I* Administración del Bir.Erfü, placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dlrecl imente por medio de carta , la 
Adm'mljlracióo, con inclusióu del Importe dal lie n¡>> !<• ab>no «n *«llos. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de la# Autoridades, exoepto laa ftn« tean 
4 ln*uncl» de parte 00 pobre, »e inaertarán ' oficialmente: as l -
mismocualquier anuncio conrrrnieot" al a-? vicio nocional que 
dimane de las miamas; pero la» Je ;«u«ré» ptrtienlar pagarán 
SO céntimo» de peaeU porcada linea de ioaerción. 

• t intero « l i c i to .'»o> r o n i l i i t o * do p é s e l o 

l 'AKTK 

WCSIOENCI*. DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

áS. MM. el KBY y la REINA Re

gente (Q. H. G.) y Augusta Real 
Familia coatiaúau ea el Real Sitio 
tío Araujucz siü ao vedad ea su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSIClÓfC 

SEÑORA.: La ley de Sanidad ¿e lSuti 
reconoció como deber ineludible de todos 
los Ayuntamientos de España el propor
cionar asistencia facultativa gratuita á las 
familias pobres residentes en cada Muni
cipio, consignando que e s l 3 servicio había 
de realizarse con sujeción á las bases de 
contratación directa entre los pueblos y 
los Profeores de las ciencias médicas, y 
la separación del expresado servicio del 
que pudiera prestarse á los vecinos aco
modados de la misma ú otra población. 

Diversos reglamentos y Reales órde
nes han tenido por objeto desarrollar 
aquel precepto de la ley, londlen lo unas 
veces a corregir deficiencias en ol proce
dimiento, y otras á poner de acuerdo laa 
funciones de la Administración Central y 
Provincial con las que á los Ayuntamien
tos y Juntas de asociados otorgó la ley 
Municipal vigente. 

Tal dhersidad de resoluciones, y la di
ficultad que determinan en su aplicación, 
aconsejau dictar un nuevo reglamento en 
el cual, respetando en toda su iulegridad 
el precepto de la ley, se establezca de una 
manera clara el proceder administrativo 
qae se juzga más conveniente para su 
eomplimieulo, dejando para su nuevo 
proyecto de ley que los progresos de la 
ciencia y la generalizao ón de la higiene 
vienen reclamando, el abordar funda
mentales principios que se disputan el 
dominio de la Administración en cuanto 
: s" refiere al régimen sanitario de las ña-
dionea. 

Por estas consideraciones el Ministro 
^ue suscribe tiene la honra de someter á 

la aprobación de V. M. el- adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 14 de Junio de 1891. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M.. 

F r a n c i s c o S i l v e l a 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con lo informa lo por la 
Dirección g-ueral de Beneficencia y Sa
nidad; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el RF.V 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para el s-rvtcio benéfioo sanitario de 
los pueblos. 

Dado en Araujuoz á catorce de Junio 
J de mil ochocientos uoveuta y uno. 

MARÍA CRISTINA 
81 Miniatro de la Gobernación, 

Franc i sco Süve la . 

REGLAMENTO 

PAIIA EL SF.KVICIO BENÉFICO SANITARIO DB 

LOS PUEBLOS 

Artículo 1.° En todas las poblaciones 
que no pasen de 4.000 vecinos habrá F a 
cultativos municipales de Medicina y Ci
rugía y Farmacia, costeados por los Ayun
tamientos, debiendo poseer unos y otros 
Profesores el titulo de Doctor ó Licencia
do expedido por las Universidades del 
Reino. 

En las de mayor vecindario llevarán 
los Municipios un registro de pobres que 
tengan derecho á la asisteucia facultativa 
gratuita, y i cada uno se le proveerá en 
tiompo oportuno de una célula que lo 
acredite. En estas poblaciones habrá asi
mismo Facultativos municipales para el 
desempeño de los propios deberes y para 
atender al servicio de las Casas de Soco
rro, si ¡as hubiere; pero en su número, 
orden de iugreso y funciones especiales 
que se les encomienden, deberán acomo
darse á lo que preceptúe en cada una el re
glamento formado al efecto por el Munici
pio y aprobado por el respectivo Goberna
dor, después de habar oído á la Junta pro
vincial da Sanidad. 

Art. 2.° Además de la asistencia gra
tuita de las familias pobres, vacunación y 
asistencia á los nacimientos y abortos que 
ocurran en las mismas, ya sea en el do-

micilio de éstos ó en cualquiera Asilo mu
nicipal, tendráu los Facultativos munici 
pales las obligaciones siguientes: 

1.* Prestar los servicios sanitarios y 
de intorés geueral que dentro del térmi
no jurisdiccional correspondiente les seau 
encomendados por el Gobierno y las Au
toridades sanitarias superiores. 

2.* Auxiliar con sus conocimientos 
científicos dentro de la misma demarca
ción, tanto á las Corporaciones municipa
les respectivas, oomo á las provinciales 
en cuanto se refiere á la polioia de salu
bridad y á la estadística sanitaria. 

3.° Comprobar y certificar gratuita
mente las defunciones que ocurran en el 
distrito municipal cuando no se hallare 
organizado en el servicio de reconoci
miento de cadáveres por los Mélicos del 
Registro civil. 

4.* Auxiliar á la administración de jus
ticia, conforme á los artículos 340 y 348 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, sus
tituyendo al Médico forense en las ausen
cias, enfermedades y vacantes, devengan
do en tolos loa casos los honorarios pres
critos por el Arancel para las actuacio
nes de estos Profesores. Por la Autoridad 
judicial les serán facilitados los medios 
necesarios para practicar la diligencia que 
se les encomiende, según el art. 43b de la 
misma ley; y se dará aviso á los Alcaldes, 
como superiores jerárquicos de los Facul
tativos, al mismo tiempo de practicar su 
citación, á los efectos del art. 428 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de 
Septiembre de 1882. 

ÍS.* Prestar en casos de urgencia, y 
cou la debida retribución, aquellos ser
vicios que por el Gobernador de la pro-
viucia se les eucarguen en los pueblos 
cercanos al de su residencia. 

Art . 3.° Serán considerados como ve
cinos pobres para los efectos del regla
mento: 

i . * Los que no contribuyan directa
mente con cantidad alguna al Erario ni 
sean incluidos en los repartos para cubrir 
los gastos provinciales ni municipales. 

Exceptúause de esta regla loa que sin 
pagar contribución alguna directa ai Es
tado, la Pr -viuda ni al Municipio, disfru
ten de jubilación, cesantía ó pensión, cual
quiera que sea su procedencia. 

2.° Los que vivan de un jornal ó sala
rio eventual. 

3.° Los que disfruten de un sueldo ó 

pensión menor que la de un bracero en la 
localidad respectiva y cuenten cou aquel 
solo recurso. 

4.° Los huérfanos pobres y expósitos 
que laclen y se crien por cue-ita dé la Be
neficencia pública en las respectivas j u -
risdiccion-s. 

Art. 4.° Tolo servicio extraordinario 
de Beneficencia que prestasen los Facu l 
tativos municipales les será satisfecho por 
los Ayuutamieutos, cou cargo á la con
signación que para gastos extraordinarios 
de Beneficencia debe figurar en sus p ro 
supuestos respectivos, como no compren
dida en los contratos pira la asistencia 
ordinaria de los vecinos pobres. 

Art. b.° Al fin de cala alio f r m i r i n 
los respectivos Ayuntamientos la lista de 
las familias pobres del pueblo que han de 
recibir asistencia gratuita en el siguiente, 
y darán oportuno conoclrai-nto de ella, 
asi á los facultativos municipales como al 
público. 

SI las reclamaciones que sobre el par
ticular hiciesen los interesados ó los Fa
cultativos no fueren atendidas por los 
Ayuntamientos, podrán elevarse á la s u 
perior resolución del Gobernador, que 
oirá, si lo estimase conveniente, á la Jun
ta provincial de Sanidad. Durante el ano, 
y después de formar las listas, podrá cual
quier vecino solicitar de los Municipios 
que se le declare pobre para los efectos de 
este reglamento, observándose en so ca90 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Art. 6.° Los pueblos que no lleguen i 
reunir 4.000 vecinos tendrán un Médico 
Cirujano municipal para cada grupo de 
una á 300 familias pobres, y no más por 
las que excediesen si pasan de 1S0. Sin 
embargo, cuando las familias pobres, sin 
exceder de esta cifra, por la distancia o to
pografía del país, no alcanzase á todos la 
asistencia con facilidad j prontitud, se 
dividirá el Municipio en tantos distritos 
como exija la mejor conveniencia, oyendo 
el informe de la Junta provincial de Sa-
uidad. 

P i ra p-estar el servicio farmacéutico 
bastará que haya una ofieina en cada lo
calidad, cualquiera que sea el número de 
veciuos y de familias pobres El Ayunta
miento podrá, en su caso, distribuir el 
8 u m i u Í 9 t r o de medicamentos á los enfer
mos pobres en las boticas establecidas ea 
la población, cuidando del mejor servicio 
benéfico sauilario. 
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Art. 7.° Los pueblos que por su escaso 
vecindario DO puedan sostener Facultati
vos municipales por sí solos, se agrupa
rán con otros cercanos, en la forma que 
previene el art. 80 da la 'ey Municipal. 

Las ditloultades que ocurrau para la 
formación de estos grupos, para determi
nar las cantidades con quo bayan de con
tribuir ca la Municipio, y fijar el paulo 
de residencia d j Facultativo, serán re 
sueltas por el Gobernador, oyendo nece-
sariamouto á los Ayuulamieutos intere
sados y á la Comisión provincial. 

Cada agrupación tendrá al menos un 
Farmacéutico municipal. 

Art. 8.° Bajo la dirección y dependen
cia de los Facultativos municipales de
berán sostener l.->s Ayuntamientos prac
ticantes y ministrantes, que desempeñen 
el servicio municipal de Cirugía menor 
eou estricta sujeción á las atribuciones 
que sus títulos les otorguen. 

El nombramiento de estos auxiliares 
se bará por el Municipio, previo informe 
de! Facultativo municipal correspon
diente. 

Art. 0.° Las funciones facultativas de 
los Médicos municipales son independien
tes <ie la asistencia á los habitantes que 
DO se hallen comprendidos en la lista de 
pobres, y los Ayuntamientos no podrán 
exigir de los Facultativos municipales 
otros servicios que los propios de su pro
fesión, letorminados en el art. 2.° 

Art. 10. Bu las igualas ó contratos que 
los Facultativos municipales celebren con 
los vecinos, sea iu livi tualrnente, sea eu 
colectividad, no entenderán por punto ge
neral los Avuntamientos. Mas si convi
niere á los vecinos acomodados contratar 
en crecido número con los Facultativos 
municipales ó con otros, podrán iuterve-
nii, mediante autorización del Goberna
dor respectivo, en la organización de 
aquella asociación, en ordenar las coudi 
ciónos del contrato y en hacer efectivo el 
pago de la cantidad estipulada. 

En ningún caso afectará la termina 
eióu ó rescisión de tales contratos inde
pendientes á los Facultativos oncargados 
üel servicio municipal, y su in^rpreta-

-ción, alcance é inteligencia, asi como las 
mutuas reclamaciones á que diere lugar, 
serán de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, como llamados á 
e n t e n d e r de los contratos entre particula
res. 

Art . 11. Dentro de los ocho días s i - , 
guientes al de la cesación de un Facul ta
tivo municipal convocará el Alcalde á la 
Junta municipal para determinar, en 
conformidad á lo prevenido en este regla
mento, cuando procela para la pronta 
provisión de la vacante, y fijado el sueldo 
ó dotación de la misma, el número de fa
milias pobres, la duración del contrato, 
que eu ningún caso deberá exceder de 
cuatro auos. y cualesquiera otros datos y 
noticias que conceptúe convenientes, se 
acordará el anuncio do la plaza en el 
BoUtin oficial de la provincia, y si fue
se posible en la Gaceta de Mu!ri<l, seña
lando un plazo para admisión de solici.u-
des, que no bajará de treinta días. 

Art. 12. Terminado éito, el Alcalde 
convocará de nuevo á la Junta munici
pal para la elección y nombramiento de 
Facultativo, que se hará,por mayoría de 
votos; debiendo elegirse el nombrado entre 
los aspirantes que llenaron todos los re 
quisitos exigidos por el anuncio oficial de 
concurso. En la misma sesión se estipu
larán las condiciones del contrato, que se 

formalizará acto seguido, entregándose al 
Facultativo una copia de este documento, 
firmada y sellada por el Alcalde, y la 
lista do las familias pobres á que se refiere 
el art. ÍS.° 

Art. 13. En el contrato para la asis
tencia á las familias pobres á que se refiere 
el articulo anterior, no podrán involu
crarse otros servicios de índole distinta 
que, no siendo de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos ni sufragándose 
do lo? fondos municipales, se hallen estas 
Corporaciones imposibilitadas para con
tratarlos, como la asistencia á los vecinos 
no pobres, el reconocimiento de quintes, el 
auxilio á la administración de justicia, el 
tratamiento de las lesiones, etc., etc. 

Art. 11. El conocimiento de todas las 
cuestiones relativas al cumplimiento, In
teligencia y efectos de los contratos para 
la asistencia á los enfermos pobres y las 
mutuas reclamaciones á que su cumpli
miento diere lugar (como los contratos de 
toda clase de servicios públicos, será de 
la exclusiva competencia de la Adminis
tración, conforme al fteal decreto de 29 de 
Agosto de 1887. (Gaceta de 11 de Sep
tiembre.) 

Art. 15. Dentro de los quince días si
guientes á la elección de los F a c u l t a t i v o s 
municipales, los Alcaldes remitirán a) 
Gobernador de la provincia copia de los 
títulos académicos de ios Profesores y del 
contrato efectuado. 

Art. 16. Eu los Gobiernos civiles se 
llevará un libro por orden alfabético de 
pueblos, eu el qu • conste el nombre del Fa
cultativo, títulos académicos y duración 
del contrato. Una vez tomados estos datos, 
serán remitidos los documentos de su re
ferencia á I as Juntas provinciales de Sani
dad para su custodia y efectos oportunos. 

Art. 17. Las Juntas provinciales de 
Sanidad «levarán otro libro por orden a l 
fabético de apellidos de los Facultativo; 
municipales, pueblos de !a provincia en 
que hayan servido y número del expe
diente, oon objeto de llevar la estadística, 
informar á los Municipios y demás Corpo
raciones administrativas ó científicas y al 
Gobierno, y librar á los interesados las 
certificaciones que pudieran serles nece
sarias. 

Art. 1S. Terminado que sea el com
promiso de un Facultativo municipal, el 
Alcalde remitirá á la Juuta provincial de 
Sanidad una relacfóu firmada por la Junta 
municipal y la Juuta local de Sanidad 
acerca del comportamiento, méritos y 
servicios especiales del Facultativo du
rante el tiempo de su contrato, cuya rela
ción formará parte de su expediente. 

Art. 19. El hacho le la terminación 
del contrato aeUbralo entro el A y unta
miento y el Facultativo municipal parala 
asisteucia de los enfermos pobres, no de
termina la vacaute de dicho cargo, á los 
efectos del art. 11 del presente reglamen
to, en el caso do que por ambos contratan
tes se acuerde la renovación del anterior j 
contrato en Iguale? condiciones que las eu 
él establecidas, con la sola excepción del 
tiempo, que podrá variarse deotro del l í 
mite establecido en el precitado articulo. 

Art. 20. El último día de los meses 
de Junio y Diciembre, los Alcaldes darán 
cuenta al Gobernador de los nombres de 
los Facultativos municipales y fecha de 
sus nombramientos para evitar cualquiera 
omisión y comprobar convenientemente 
los liaros. 

Las comunicaciones á que se refiere 
esta obligación serán remitidas desde lue

go á las Juntas provinciales de Sanidad 
para los mismos fines. 

Art. 21. Mientras se provean las pla
zas vacantes, nombrarán los Ayuntamien
tos, con el carácter de interinidad, F a 
cultativos muuicipales que desempeñen 
el servicio «le la asistencia á las familias 
pobres. 

Si los Ayuntamientos no cumpliesen 
lo dispuesto en el párrafo anterior, lo 
pondrá el Gobernador en conoc :mienlo de 
la Comisión proviucial pura que en el tér
mino do ocho dia> ocurra al remedio de 
aquella necesidad nombrando Facultativo 
interino, con el haber diarlo que habrá de 
serle satisfecho de le.g fondos municipales. 
Y en el caso de que la Comi-dón j roviu-
cial omitiere el cumplimiento de este ser
vicio, la referida Autoridad superior de la 
provincia hará por ai ol nombramiento 
interino, con la asignación que ostime 
proporcionada. 

Art. 22. Los Farmacéuticos munici
pales deberán percibir una dotacióu fija 
por residencia y prestación de los servi
cios sanitarios quo sean dé su especial in
cumbencia y les encomienden lps Ayun
tamientos, y cobrarán además el importe 
do los medicamentos que, mediante pres
cripción suscrita por los Facultativos mu
nicipales de Medicina y Cirugía, suminis
tren á los enfermos declarados pobres para 
los efectos de este reglamento. Sin embar
go, los Ayuntamientos podrán contratar 
con sus Farmacéuticos municipales, me
diando mutuo acuerdo, ambos servicios, 
estipulando al efecto una cantidad pru
dencial, á juicio de ambas partes. 

En todo caso, los Ayuntamientos con
signarán en sus presupuestos anuales la f 
cantidad necesaria para subvenir oportu
namente á este servicio. 

Los Mé lieos municipales harán cons
tar eu las recetas que expidan si son para 
individuos de una familia pobre, ponion-
• lo -'ii la parte superior de dicha receta 
Beneficencia municipal, y al pie de la mis
ma el nombre del enfermo ó familia de 
que forma parte. 

Art. 23 . Las oficinas de Farmacia 
propias de los Farmacéuticos municipales 
deherán estar surtidas, al menos, de lo 
qoe, con arreglo á las Ordenanzas v i e n 
tes, consigne el Petitorio que rija á 1 3 sa
zón. Sin embargo, estas oficinas deberán 
estar provistas de aquellos materiales y 
medicamentos de ordinario consumo en la 
localidad que, no constando en el men-
oionado catálogo oficial, se pilan por el 
Facultativo ó Facultativos municipales, 
siempre que unos y otros se hallen con
signa les en la más reciente edición de la 
Farmacopea española y reemplacen á los 
inusitados en c! pueblo que formen parte 
del Petitorio farmacéutico. 

Art. 21. Los Facultativos municipales 
de Medicina y Cirugía, asi como los Au
xiliares á que se refiere el art. 8.°, debe
rán poseer los instrumentos, aparatos qui
rúrgicos y 1Q3 medios más necesarios para 
el ejercicio de sus cargos, para lo cual se 
dictará, previa consulla del Real Consejo 
de Sauidad, una disposición en la cual se 
detallen aquéllos pominalmente. 

Art. 2*;í. Los Facultativos municipa
les, como encargados inmediatamente de 
proponer lo necesario para remover las 
causas do insalubridad de toda especie, y 
de minorar los estragos do cualquier en
fermedad de mal carácter que.pudiera 
reinar en la localidad, serán-Vocales na-
toa le laa Juntas municipales de sus res
pectivas jurisdicciones. 

Art. : 6 . Los Facultativos municipa
les, no podrán ser separados do sus car
gos hasta la terminación del plazo estipu. 
lado en sus contratos, á no ser por mutuo 
convenio do Facultativos y Municipalida
des, ó por causa legitima, probada po r 

medio del oportuno expediente, en que 
haya s i d o oído el interesado, y previo 
fallo de la Diputación provincial en vista 
del informe de la Junta de Sanidad de la 
provincia, conforme á lo prevenido en el 
articulo 70 de la ley de Sanidad. 

Art. 27. Los Facultativos muuicipa
les interinos podrán ser nombrados y se
parados libremente por los Ayuntamien
tos, conformo al art. 78 de la ley Muni-
oipal, sin adquirir otro derecho que el 
sueldo correspondiente al tiempo que hu
biesen desempeñado su cargo, desie la fe
cha de su nombramiento á la del cesa ó 
separación. 

Art. 28. Cuando por motivos do salad 
no puedan los Facultativos municipales 
desompouar los servicios que les están 
encomendados, buscarán otro Profesor le-
galmente autorizado quo les reomplace. 

Art. 29. Los Facultativos municipa
les están obligados á no separarse del pue
blo do su residencia en tiempo de epide
mia ó contagio; y en épocas normales, de
berán siempre, durante su ausencia, dejar 
otro Facultativo que cumpla las obliga
ciones á quo por contrato se hallasen com
prometidos, dando cueuta siempre al Al
calde respectivo. 

Art. 30. Los Facultativos municipales 
que en época de epidomia ó contagio aban
donasen el pueblo de su residencia, serán 
conminados con las penas establecidas en 
e l art. 73 de 'a ley de Sanidad. Los que á 
consecuencia de aquéllas se i n u t i l i z a r a n , 
su viuda y huérfanos, si fallecieren, ten
drán derecho á las pensiones que la mis
ma ley les otorga, conforme al reglamen
to de 22 d e Enero de 1802. 

Art. 31. Los Facultativos municipales 
podrán adquirir derechos de juhilacióu, y 
de pensiones de supervivencia en favor de 
sus viudas é hijos, cuando por sus servi
cios so hayan hecho acreedores á esta re
compensa, á juicio de los respectivos 
Ayuntamientos. 

. Estas Corporaciones se sujetarán, sin 
embargo, para ol otorgamiento de estas 
pensiones y jubilaciones municipales i 
las reglas establecidas por el Real decre
to de 2 de Mayo de 1858. (Gaceta del 9.) 

Art. 32. Los contratos oelebrados eu 
conformidad al reglameuto de 21 de Oc
tubre de 1873 podrán respetarse si media
ra mutuo acuerdo entre los Ayuntamien
tos y los facultativos, pero no podrán re
novarse sin sujeción á las prescripciones 
de este reglamento. 

SI no existiere el acuerdo mutuo á que 
se refiere el párrafo anterior, se declarará 
vacante la plaza, cubriéndose do nuevo 
conforme á lo establecido en e3te de
creto. 

\ r l . 33. Los Gobernadores ejercerán 
constante vigilancia, por cuantos medios 
su celóles sugiera, para hacer cumplir á 
los Ayuntamientos este servicio facultati
vo, exigiéndoles toda la responsabilidad 
que las leyes determinen. 

Aranjuoz 14 de Junio de 1891- A-P r o" 
bado por S. M.=E1 Ministro de la Gober
nación, FRANCISCO SILVELA. 

(Goctf l 6 Jmnlo l89 l . ) 
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CONVOCATORIA. 

Elección, parcial extraordinaria de un 
Diputado provincial 

En uso de las facultades que me con
cede el párrafo 2.° del nrt. 89 de la ley 
provincial Vigente, y en cumplimiento 
de lo que 'lispone el mismo precepto legal, 
he acordado convocar á elección parcial 
extraordinaria de un Diputado provincial 
por el distrito de Navalcarnero-San Mar
tin le Valdelglesias, debien lo verificarse 
la designación de Interventores el dia 8 
de Julio nróximo, con arreglo á lo p r - v -
oido en el art. 16 del Real decreto de 5 de 
tfoviembro del ano próximo pasado', y te
niendo lugar la elección el 'domingo 12 
del propio mes, para cubrir la vacante 
producida por virtud de haber sido nom
brado por Real decreto de 22 de Mayo ú l 
timo, Gobernador civil de la provincia de 
Segovia el Diputado proviuclal D. Mariano 
Guillen y Mesa, y del acuerdo adoptado 
por la Excma. Diputación provincial eu 
sesión do 8 d6l actual, declaraudo la va
cante. 

Madrid 16 de Junio de 1891.=El Go
bernador, El Marqués de Viana. 

ftllTíACllft PROVINCIAL 
SUBASTAS DR MÁS ÜK 18.000 PESETAS 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar ex pública subasta, que tendrá 
efecto el día 3 de Julio próximo, á las once 
d« ta in.inana, en el Palacio de la Cor no -
r ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de pan que necesite la Inclusa 
hasta 30 de J unió do 1893, cuyo con
sumo se caleula en 184.000 kilogramos, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se comprometa a- su

ministrar sin limitación alguna desde él 
dia que se le designo al comunicarle la 
aprobación dol remato hasta 30 de Junio 
de 1893, lodo el pan necesario en la In
clusa, envo coasumo se calcula en 181.000 
kilogramos. 

2 . t t El artículo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al pú
blico en las principales tahonas de esta 
Curtí-, de trigo candeal, sin mezcla de otro 
ni substancia alguna que lo adudter*, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente ou Madrid ó en su zona de en
sanche; y el peso conforme á lo dispuesto 
en los reglamentos y Ordenanzas munici
pales. Eu iguales condiciones y precios 
que el pan oaudeal, el contratista sumi
nistrará el llamado francés ó panecillos 
largos para desayunos. 

3." Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas, á juicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial ó de la persona encargada de recibir
lo, será sustituido por el contralista en el 
término que se le designe y entregando 
otro género que las reúna, procedióndose 
de no verificarlo á adquirirlo por su cuen
ta en la forma quo la urgencia del servi
cio exija. 

4 . ' Será de cuenta d,e l proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento 
indicado, verificándose á las seis de la 
¿anana desde i . 6 Je Abril á 30 de Sep-

•> (ftjTflft *,t- «•uto-* t Mi' '¿i ' ¡ ' fur . 

tiembre y á las siete de la misma desdo 
l.° de Ool ubre á 31 de Marzo. Por faltar 
á la hora fijada para la entrega diaria ó 
del suministro de un dia iucurrirá el 
contratista en los perjuicios que ex prosa 
la condición 13 de este pliego. 

5 . a El precio dnl kilogramo de pan 
oandeai ó francés será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de treinta y cuatro centi-
m<j¿ de peseta de una ú otra clase ni frac-
oión inferior á un céntimo do peseta; 
abonándose el saministro por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

6 * Para la celebración de las subas
tas, da conformidad con lo preveuido en 
el Real decreto de i de Enero de 1883, 
se observarán las reglas siguientes: 

l.. El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial eu quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego do condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante ol cual pue
den pedirse las explicaciones quo so esti-
¡ii"ii necesarias sobre las eondi-iones de 
la subasta; on la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliego»; se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de 
hora hallarse la cédula personal del lici
ta dor, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello U.° , y el res
guardo le la fianza provisional que acre
dite haber consignado on la Caja general 
de Depósitos ó en la «le esta Diputación 
provincial el o por 100 del importe calcu
lado del suministro. sea la cantidad de 
dos mil seiscientas diez y ocho pesetas en 
metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficia' del 
día en que se constituya la fianza. 

4 . ' Los depósitos en metálico que se 
coustituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora autos de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las once do la mañana de! 
dia anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

8.* Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se1 exijan para constituir 
y retirar los depósitos que so hagan en la 
Caja do la Corporación se sujetarán en un 
todo á las basos establecidas para esto S T -
vieio por ía Excma. Diputación proviu
clal. 

' 6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licito 
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidenta, quo falta sólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar 
la med'a hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

9 . ' Inmediatamente ol Presid mteabri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente ab-.-irá y lee
rá Sos demás por el orden 'e numeración 
que se les baya dado al presentarlos. 

LO, En el acto de la apertura el l'ro-
sidente declarará descolladas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documeutos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
ca:.! provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si eulre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, so abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
do apercibir por tres veces á los licitado-
res; enteu üéudose quo si ninguno mejo
rase su proposición ó lodos la mejorasen 
eu los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remato á favor de 
aquel cuyo p l i e g o tenga el número más 
bajo de presentación. 

13. línchala adjudicaciónprovisional, 
se devolveráu en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á bis interesados 
cuyas proposiciones no hubieren si lo ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: ol 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la con lición 
siguiente: también se conservará unido al 
expé líente oí resguardo del propoueute 
que hubiese formulado alguna protesté. 

7.* Luego que recaiga eu el remato la 
aprobación denñitfva, y antes iel otorga
miento do la escritura, consignará el con
tratista en la (Taja general de Depósitos ó 
On la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 leí total importe objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalente eu títulos de 
ía Deuda del Estado, al precio do la coti
zación oficiar del dia en que constituya la 
fianza; debiendo en esto último caso repo
ner el depósito si la baja dé los valores 
llegase'á* un tres por 100 durante el tiem
po de su contrato. 

8 * El depósito ó fianza á que se re -
li re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional! tiene por objeto res 
ponder de todos los daños y1 perjhldios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego dé condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalm"ut \ 

1 0 . E¡ contrato ha de ser & riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista £ reclamar aumento de precio ni 
indemnización p>r ningún motivo, renun
ciando lodo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 
' 1 1 . Dentro de los quinóé días siguien
tes al en que se le comuuiquo la aproba
ción definitiva del remate deberá; otorgar 
el contratista la correspondiente "escri
tura. 

1 2 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en qué sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento do la escritura y 
formaÜzacióu del contrato, ó no llénase 
las condiciones que sean precisas p t T a 

ello dentro de los plazos señalados y de 
I ' : I • í nía I" ty'mtmi . 

una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá'por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos, dé esta declara
ción serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la'demora. 

Cuarto. Qnc en el caso de no presentar
se Imitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el caál se regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades so harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada ol rematante, que le será al efecto 
relenida, y si no fueso suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
to la fianza, lo será devuelto el exceso. 

1 3 . Las faltas que cometan los contra
tista en el cumplimiento del contrat' 
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con mullas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cien al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso do reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá dé un 8 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse éií el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes dol contratista. 

Si reincidiese ó cometieBo nueva falta 
des;»ués de haber dado lugar al apercibi-
m. uto y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, quo tendrá lu
gar eu la forma qué ía condición 12 d e 
termina. 

1 4 . Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte do ella, 
la repondrá ó completará en el improrro-. 
gahlo término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
ló contrario rescindido el contrato con los 
efectos do la condición 12. 

1 5 . La Corporación, por acuerdode 13 
de Noviembre de 1S83, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

16 . Loé gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 8 de Junio de 189i .=Ramón 
Caballero. 

Modelo dé proposición 

D. N. N. . . que habita en.., calle de. . , 
número.., enterado del anuncio publica
do en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia 
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saoando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro del 
pao que necesite la Inclusa hasta 30 de 
JUDÍO de 1893, cuyo consumo se calcula 
en i!>i.000 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de cou liciones, al pre
cio de.. . (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformo. = E 1 Presidente, Presilla. 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 3 de Julio próximo, á las 
once de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de pan que necesite el Asilo 
de Nuestra Señora do las Mercedes hasta 
30 de Junio de 1893, cuyo consumo se 
calcula en 154.042 kilogramos, bajo el si
guiente 

Pliego de condiciones 
1. a El contralista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna desde el 
día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1893, tolo el pan necesario en el Asilo 
de Nuestra Señora dé las Mercedes, cuyo 
consumo se calcula en 154.042 kilo
gramos. 

2 . a El articulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad ó igual al 
mejor que de su clase se expenda al pú
blico en las principales tahonas de esta 
Corte, de trigo candeal, sin mezcla de 
otro ni substancia alguna que lo adultere, 
bien cocido y elaborado, confeccionándose 
precisamente en Madrid ó en su zona de 
ensanch.» y el peso conforme á lo dispues
to en los reglamentos ú Ordenanzas mu
nicipales. En iguales condiciones y pre
cios que el pan candeal, el contratista su
ministrará el llamado fran :6a ó panecillos 
largos para desayunos. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas, ajuicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial ó de la persona encargada de recibir
lo, será sustituido por el contralista en el 
término que se le designe y entregaudo 
otro género que las rouna, procediéndose 
de no verificarlo á adquirirlo por su 
ouenla en la forma que la urgencia del 
servicio exija. 

4.* Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Estableoimiento 
indicado, verificándose á las seis de la 
mañana desde el 1.° de Abril á 30 de Sep
tiembre, y á las siete de la misma desde 
1.° de Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á 
la hora fijada para la entrega diaria ó del 
suministro de un día incurrirá el contra
tista 'n los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego. 

5 . a El precio del kilogramo de pan 
oandeal ó francés será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de treinta y cuatro céntimos de 
peseta de uua ú otra clase, ui fracción in
ferior á un céntimo de peseta; abouándose 
el suministro por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

6 . a Para la celebración de l i s subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

l.* El acto teodrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co

misión provincial on quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su-
basta y pliego do condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
do la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3 / Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá bailarse la célula personal del 11-
citador, la proposición ajustada al mode
lo, escrita eu papel del sello l l . ° , y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 15 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la canti
dad de dos mil seiscientas diez y ocho pese
tas setenta y un céntimos en metálico ó cu 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya la lianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mañana del 
día anterior, debiendo on este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los deposites que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provin
cial. 

6 / Duraute el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los l id ia 
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la me^a á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará eu alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre-
sidoute, que falla sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora ol Presidente lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que se los haya dado al presentarlos. 

10. Eu el acto de la apertura el Pre
sidente declarará deséchalas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
dooumentos que la regia 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos preséntalos, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones igualas má's ventajo
sas que las restantes, se abrirá eutr>; sus 
autores licitación verbal duiaute un pla
zo de diez minutos, pasado ol cual lo do-
clarará el Presidente terminado después 

de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposioión ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de 
aquel enyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. 

13. üechalaadjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
coyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder do sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he 
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también so conservará unido 
al expediente el resguardo del proponen-
te que hubiese formulado alguna pro
testa. 

7 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga 
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la do la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, ol 10 por 100 
del total importo objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 

| Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á que so refie
re la anterior condición, asi como el do 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ui las do los que 

• se hallen incapacitados legalmente. 
10. El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ui in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate deberá 
otorgar el contratista la correspondiente 
escritura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva cu cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no coocu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalizacióu del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de olnco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de osla decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Se^u.do. Que se celebrenuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre el primero y el segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
lodos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por. la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
la obra ó servicio por Administración, 

\ sea de cuenta del primer rematante el 

perjuicio que de esto resulte, el cual 
regulará y fijará en expediente en q u 0 

aquél sea oído. 
Estas responsabilides se harán efectU 

vas en primor lugar de la fianza provisio
nal ó do la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, admiuistraHvamjute y 
por la vía apremio. 

Si hecha la liquidación do aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, lo será devuelto el exceso. 

13 . Las fallas que cometan los contra
tista en el cumplimiento dol contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederi por faltas 
que no sean graves eu el cumplimiento de 
este contrato, y ¿e comunicará de oficio 
al contratista, expresando la falta come
tida y conminándolo con multa en caso de 
reincidencia. 

La mulla procederá eu esle caso, y 
uunca excederá de un 15 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernativamente do la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó eu caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 12 de
termina. 

14. Caso Sé que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella; 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 12. 

15 . La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1833, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos do remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Junio de 1891.=Raraón 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en... , oalle de..., 

número... , enterado del anunoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que necesite el Asiio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes hasta 30 de Junio 
de 1893, cuyo consumo se calcula en 
184.042 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de... . (expresado en letra)... . el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, Presilla. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de indirectas.—negociado 
de Consumos 

Cito á D. Juan Serrato,, para que acom
pañado de un vecino de esta Corte, se pre-
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gente eu esta Administración (San Sebas
tián, 2), el 13 del actual, á la una de la 
tarde» donde se celebrará junta adminis
trativa de consumos, para fallar en el ex
pediente relativo á la intervención de 230 
litros de vino común, verifica la el 7 del 
actual en los Jardinillos. 

A dicho acto se servirá concurrir con 
las pruebas y justificantes que eslime ne
cesarios á su defensa. 

Dios guarde á Ud. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de lS91.=Pedro 

Baselga. 

Madrid 

En curaplimieuto de la ley y disposi • 
ciones vigentes, queda expuesto de nuevo 
al público en esta Secretaría, por término 
de quince días, el expediente instruido 
para llevar á efecto la transferencia do 
6.486 pesetas del crédito de 9.000 que 
figura consignado en el concepto 8.°, a r 
ticulo 2 ° , capitulo 3.° de la Sección 5.* 
del presupuesto vigente, el concepto 5.° 
dolos mismos articulo, capítulo y Seooión, 
destinándose la expresada cantidad en lu
gar de á la adquisición de dos bombas y 
dos carretes de incendios, para quo fué 
acordada dicha transferencia por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión de 

.30 de Marzo y sancionada por la Junta 
municipal en 19 de Mayo último, á la de 
dos bombas, un carrete y 20 fundas de lo
na para cubrir el mangaje afecto á los ca
rretes de incendios. 

Madrid 8 de Junio de 1891.=E1 Se
cretario, R. Salaya. 

M a d r i d 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría, por término de quin
ce días, á contar desde la pub ' icc ión del 
presente anuncio en los periódico» oficia
les, el expeliente instruido para que del 
sobrante que ha do resultar de! crédito 
consignado en el concepto 2.°, art. i . w , ca
pitulo 2.°, Sección 5 . a del presupuesto de 
gastos vigente, para pago d» Jornales de 
los serenos supernumerarios de Villa, se 
transfiera la caulidad de 397*70 pesetas al 
concepto 3.°, art. 2 0 de los mismos capí
tulo y Sección, con destino á la adquisi
ción de aceite de oliva para los faroles de 
los serenos de Villa. 

Madrid 8 de Junio de 1891.=E1 Secre
tario, R. Salaya. 

Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
del combustible necesario en los genera
dores de vapor de los establecimientos 
hidráulicos, sitos en la Montaña del Prin
cipe Pío, Glorieta de los Cuatro Caminos y 
camino de la Prosperidad hasta 30 de 
Junio de 1893, bajo los tipos de 117 diez 
milésimas de peseta por carrera ascen
dente del pistón del vapor y 555 diez 
milésimas de peseta por minuto de tra
bajo. 

Los llcitadores consignarán previa
mente, como fianzi provisional, la canti
dad de 2.100 pesetas en la C8ja general 
de Depósitos ó eu la Tesorería de Villa, 
acompaSaodo á los resguardos que pro

cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de. 4.200 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción dol contrato, provia oertificaoión del 
Ingeniero Director del ramo, visada por 
el Sr. Conceja! Director del mismo. 

La subasta leudrá lugar el día 26 de 
Junio de iv.U. .; : > ¡ • » de la mañana, en 
la sala d« remales d* la t -rcera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose da manifiesto los 
pliegos de condiciones cu esta Secretaria, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos los días no ferialos quo m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Junio de 1891.= El S e 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(<!•• deberá extender»* en papel del sello 11.*) 

D., que vive.., enterado de las condi
ciones para la subasta en públioa licita
ción del suministro del combustible n e 
cesario en los generadoras de vapor do 
los establecimientos hidráulicos pertene
cientes á la Municipalidad, sitos en la 
Montaña del Principe Pío, Glorieta de los 
Cuatro Caminos y camino de la Prosperi
dad, anunciada eu el BOLETÍN OFICIA!, de 
la provincia del día.., '.'e... de.. . , confor
me eu un todo con las mismas, se compro
mete a lomará su cargo dioho servicio, con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción refiriéndose á.. tipos..., cou la canti
dad eu letra.) 

Madrid... de. . . de 1891. 
(Firma del proponen te.) 

Madrid 

D. Francisoo Luis Marti, Agente eje
cutivo de arbitrios municipales del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Hago saber quo por providencia fecha 
8 del corriente, diotada por mí en el expe
diente de apremio quo instruyo contra la 
sindicatura de la Compañía en quiebra de 
electricidad La Matritense por débito 
sobre el arbitrio de ocupación de la vía 
pública con cablea aéreos y subterráneos 
para el alumbrado eléctrico correspon
diente al primer trimestre de 1890-91, ha 
sido decretada la venta en pública subas-
la de los bienes embargados á la misma, 
que se detallan á continuación: 

TASACIÓN 
«mq .mu r) autioju.fc o • •• ' *• « t i i ca* 

Débito por cuotas, recargos y 
cosías 1.079 10 

Efectos que se sitbastan 
Tres dinamos sistema Grána

me, de los llamados L. 3 . . 1.500 
Los efectos embargados se hallan de

positados en la fábrica de dicha Compa
ñía, sita en la calle de la Reina Merce
des, núm. 4, y la subasta tendrá lugar en 
la Tenencia de Alcaldía del disintió del 
Congreso, el día 18 del mes de la fecha, 
de diez á doce de la miñana ; admitién lo
se durante la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que cubran 
los dos tercios de la tasación, y si trans
currido este tiempo no se hubiere presen
tado ninguna, se admitirá la que cubra el 
importe del débito, recargos y ga.-tos del 
procedimiento, auuque prefiriéndose la 
de la Sindicatura. 

Lo que se auuncia al público convo
cando llcitadores, eu cumplimiento de lo 

dispuesto eu el párrafo 7.°, art. 21 de la 
instrucción de apremios del 12 de Mayo 
de 1888. 

Madrid 11 de Junio de 1891 .= El 
Agento ejecutivo, Francisco Luis Marti. 

Canilla* 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada el día 9 del corriente para el 
arbitrio del degüello de reses en el Mata
dero público de esta villa, el Ayunta
miento de mi presidencia ba acordado se 
señale nueva subasta el día 18 del actual 
y hora de las diez de su mañana, bajo el 
tipo y pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la Seoretaria de esto 
Ayuntamiento. 

Canillas 10 de Junio de 1*91.=E1 Al
calde, Ramón Roselló. 

O i o m p o z a o l o ü 

El 22 del mes actual y hora de 1 3 3 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia de 
este Ayuntamiento, la subasta del sumi
nistro de cebada y paja que durante el 
próximo año económico sean necesarias 
para las fuerzas del Ejército y Guardia 
oivil, á razón de 94 céntimos de peseta 
ración do cebada y 40 la de paja. 

El pliego de condiciones se enouentra 
de manifiesto en la Secretaría municipal. 

Cíempozuelos 11 de Junio de 1891 .= 
El Alcalde, Ángel Crespo. 

Grar¿£aat i l l ; i 
D. Juan Fernández, Alcalde constitu

cional de Gargantilla y su anejo de Pí
nula . 

Hago saber que en virtud de las a t r i 
buciones que concede á los Ayuntamien
tos la regla primera del art . 85 de la v i 
gente ley Municipal, se enajenan en pú
blica subasta, según acuerdo deeste Ayun
tamiento y Junta de Asociados, focha 24 
de Mayo próximo pasado, los terrenos so 
brantes de vías públicas que con su tasa
ción pe.icial se expresau á continuación: 

i.° Una : árcela en la Huelga de la 
cerca del Batán, su cabida uua fanega: 
saliente y Noite o <u el no de Lozoya; Me
diodía y Poniente Prado Chico de Cañe-

I zuela y Prado Grande de ídem Cañezuola; 
en 100 pesetas. 

Y 2.° Otra id. en la Pradera del Po
zo, silio de su nombre, media fanega; 
Saliente y Norte dieh • no; Mediodía y 
Poniente Prado Grande de Cañezuela; 50 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar el d<a 23 del 
actual, á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones o n s a b i las en el pliego de las 
mismas y expediente de su referencia, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento . 

Gargantilla á 9 de Jnuio de 1891 .= 
El Alcalde, Juan Fernández.=D. S. O., 
Francisco Velasco. 

H o r c a j o 
Para los fines prevenidos en el último 

párrafo del art. 161 de la ley Municipal 
vigente, se hallan de manifiesto en la Se
oretaria del Ayuntamiento de este pueblo, 
por término de quince días, las cuentas 
muuioipales correspondientes á los ejer
ciólos de 1888 i 89 y 1889 á 90. 

Horcajo 6 de Junio de 189l.=S« Al
calde, Francisoo García. 

H o r o HJ u o l o 
Ño hahiendo sido aprobado por.la Su

perioridad el primer remate de consumos 

de este distrito munioipal, se anuncia 
otro nuevo y segundo remate para que 
tenga efecto el día 24 del actual y hora 
de las doco de su mañana, en la Casa Con
sistorial de este pueblo, para que se 
arrienden á venta libre los derechos que 
se devengueu en este pueblo y su térmi
no, por el consumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial durante 
el próximo año de 1891 á 92, cuyo tipo 
será el del encabezamiento y sus recargos, 
bajo las condiciones que constan en el ex
pediente de su razón. 

Horcajuelo 9 de Junio de Í891.=E1 
Alcalde, Salustiano Sanz. 

I , ; x - R o z a s 
El Ayuntamiento que tengo la honra 

de presidir ha acordado arrendar en pú 
blica licitación el arbitrio municipal de 
puestos públicos de venta en ambulancia 
para el próximo ejercicio de 1891 á 92, y 
cuyo remate tendrá lugar on la Casa Con
sistorial, salón de sesiones, el día 21 del 
actual, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones, quo estará de m a 
nifiesto en la Secretaria del mismo. 

Lo que se anuncia por el presente, 
llamando lidiadores. 

Las Rozas 9 de Junio de 189J.=E1 
Alcalde, Juan de Plaza. 

R e d u o ú a 
Con la competeute autorización, el 

Ayuntamiento que presido ha acordado 
subastar á la exclusiva las especies de 
vino, aguardiente, aoeile de oliva y car
nes frescas y salad is, y sal común para el 
próximo año económico de 1891 á 1892, 
para cuya subasta se ha señalado el día 
21 <icl corriente mes desde las doce de su 
mañana en la Casa Consistorial, bajo loa 
tipos y condiciones que estarán de man i 
fiesto en el acto del remate. 

Redueña 7 de Junio de 1891.=E1 Al
c a l d e . Cipriano Serrano. 

Valdileona 
El padrón de cédulas personales y la 

matrícula industrial y de comercio para 
elejsroioio de 1891 á 92, se bailan termi
nados y expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de diez días, para oír reclamaciones. 

ValdiUcha 10 d e Junio de 1891.=EL 
Alcalde. Ventura Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de Madrid 
Relación nominal de los Jueces municipa

les nombrados por el limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia para el 7>iV«io da 
1891 al 1893 en el partido judicial de 
San Lorenzo del Escorial. 

Hombrsaj termino municipal pa:& que has sido nombrados 
D. Agapito Cueva Monta!vo.—Alpcdrete. 

Rafael Villa Muñoz. — \ ravaca . 
Natalio Martin Juez.—Cerceiilla. 
Pedro Retes Cano.—Colmenar dol 

Arroyo. 
Alberto de Marcos.—Colmenarejo. 
Basiliso Espinosa Montalvo.—Collado 

Mediano. 
Braulio Salinas Moreno.—Collado Vi-

11a! ba. 
Valentín Puente Cjena.—El Escorial. 
Ma-ceüno Alvarez.—Fresuedlllas. 
Feliciano Berrueco Rubí.—GaUpagar» 
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D. Eugenio Sauz del Moral. — Guada
rrama. 

Jesús Salcedo Plaza.—Las Rozas. 
Julián Prieto Martín.—Los Molinos. 
Isidro Sabrandex Magdaleno.—Maja-

dahooda. 
Agusiin Blasco Serrano.—Navalaga-

mella. 
Ma celino García Blasco.—Pardo. 
Julián Molpeceres.—Robledo. 
Ismael Aranda Navarro.— San Lo

renzo. 
Sanios García Rodríguez.—Sauta Ma

ría de la Alameda. 
Galo Velasco Lucero.—Torrelodones. 
Manuel Esteban Pablo. —Valdema-

queda. 
Alejandro González Corral.—Valde-

morillo. 
Santos Baloquia. — Villanueva del 

Pardillo. 
Luis Muñoz Pastor.—Zarzalejo. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esa provincia, en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 154 de la ley or
gánica del Poder judicial. 

Madrid 4 de Jumo de 1891.=E1 Se-
cr-tario de Gobierno, Marcelino San 
Román. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2. a —En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, se 
guida contra Josefa Alonso Zabaila, por 
lesiones, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Secoión 2 .* 
aul» con fecha 9 de Marzo último, señalan
do el día 23 del actual y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Mana Cuadrado, cuyo 
paradero actual se ignora, como lo verifico 
por medio do la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndola saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
ISO pesetas. 

Madrid 11 de Junio de 1891.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la cauja procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Sur de esta Corte, se
guida á José Mira Martínez, por lesiones, 
y en la que os parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 14 de Abril último, señalando 
el lia 23 del corriente y hora de la una 
en punto de su tarde para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á los testigos Bonifacio Vargas Sabas 
j Carmen Virda Galleuita, cuyos parade
ros actuales se ignoran, como lo verifico 
por medio de lo presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sais, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po, la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Junio de 1891.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados mi l i t a ros 

MADRID 
D. Federico Mayans y Arques, Tenien

te Coronel de infantería, Juez instrootor 
permanente de causas del distrito de Cas
tilla ta Nueva. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Jnsticia militar, por el 
pres»nte tercero y último edicto, llamo, 
cito y emplazo al Oficial segundo retira
do dol Cuerpo de Administración militar, 
D. Francisco Seguí Solivella, de treinta y 
dos años úe edad, natural de Palma de 
MalUroa, para que en el término de diez 
días, á contar de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, so presente en este 
Juzgado militar, calle de Santa Clara, 8, 
tercero derecha, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán General 
del distrito se le sigue, por haber hecho 
uso de pasaporte expedido á favor de otra 
persona; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en d i 
cho plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez. en nombro de S..M. el Rey 
(Q. D. G.), exborlo y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes do policía judicial, para 
que practiquen activas diligenoias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en providencia 
de esto dia. 

Y para que tenga la debida publici
dad, i >j seríese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 4 de Juuiode 189l.=Federico 
Mayans. 

MADRID 
D. Manuel Serrano é Izquierdo, Te

niente Coronel graduado, Comandante del 
regimiento infantería Vadd-Ras, núme
ro S3, y Juez instructor de las diligen
cias instruidas por el delito de primera 
deserción contra el soldado de esle regi
miento Pablo Serrano Rodríguez; por el 
presente edicto, llamo y emplazo á dicho 
soldado, para que eu el término de diez 
días, contados desdo su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en esle 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de los Doks, puos asi 
lo tengo acordado en diligencia dn este 
día. 

Dado en Madrid á 8 do Junio de 1891. 
» Manuel Serrano. 

Juzgados do pr imera instancia 
_ 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en los autos 
á instancia del Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Dámaso Simón y Nebra y 
su esposa Doña Agustina Catalán y Cirac, 
sobre rescisión de uu préstamo, so saca á 
pública subasta la finca siguiente: 

í na casa situada eu la ciudad de Cas-
pe, y su plaza de la Virgou, señalada con 
el uúm. 2: linda por la derecha saliendo 
con la misma plaza; por la izquierda con 
la do Formm Fraguas, uúm. I, y por la 
espalda coa cantón que sirv»j de subida á 
la calle de Pueyo, ignorándose su medida 
superficial, componiéndose do cinco pisos 
habitables, dos por su parte delantera ó 
fichada principal y tres por la posterior, 
además del firme con patio, bodega, pajar, 
corral raso, caballeriza y un cuarto cuya 
puerta exterior mira á la calle Mayor. 

Para su remate se ha señala lo el día 
14 de Julio próximo y hora do la una de 

su tarde, en la audiencia de dicho Juzga
do y del de Caspe, bajo el tipo de 18.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran la* dos terceras partes de la ex
presada suma; advi r ténlose que los lici-
tadores deberán conformarse con los títu
los de propiedad, que estarán de manifies
to on la Escribanía del quo refrenda, para 
qne puedan examinarlos, sin que tengan 
derecho á exigir otros; qao no se deduci
rán del preoio del remate oarga alguna 
perpetua, si resultara vigente; que los li» 
citalores deberán oonsignar previamente 
para tomar parte en la subasta el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo para 
ella, debiendo el mejor postor efectuar el 
pago del precio á los ocho días do apro
bado el remate. 

Madrid 13 de Junio 1891. = V . ° B . ° = 
Ponce de León .=El Escribano, Santos 
Pinto. 61 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinue-

sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Sáuohez Canales, 
hijo de Román y Evarista, de sesenta y un 
años, viudo, zapatero, que habitó en la 
calle de las Peñuelas, 10, principal, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en término do diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esto Juzgado, sito en la 
callo del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de practicar cierta diligencia acor-
da la en sumario que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones; apercibiéndole 
que si no comparece será declarado rebol* 
de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, del expresado 
individuo ó á la cároel celular. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1891. 
=Mar iano Fonseca.=El Secretario, Al
berto de Mercado. 

OESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Laurentino 
Ocampo y Caslrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital, en 
cansa que instruyo por estafa contra Leo
nardo Hernández Ferrer, so cita, llama y 
emplaza á Arturo Sáuchez Palma, para 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación del presente 
edicto, se persone ante mencionado Juz
gado, sito en la callo del General Casta
ños, núm. 1, con objeto de prestar una 
declaración; apercibido de que de no v e 
rificarlo lo parará el perjuicio á que baya 
lugar en derecho. 

Madrid o de Junio de 1891.=Laurou-
tino Ocampo.=El Secretario, Francisoo 
Villauueva. 

ALC4.LÁ DE HENARES 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Jnoz de instruc
ción de osla ciudad y su partido, se cita, 
llama y emplaza á D. Carloi González, 
Secretario que ha sido del Juzgado muni
cipal de Canillas, y cuyo paradero se ig
nora, para que on el término de ocho días, 
á contar desde la Inserción en el BOI.F.TÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fe á prestar declaración en la cau

sa que se sigue p o r denuncia hecha por 
Modesto Cátale; apercibido qué de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Alcalá de Henares 9 de Junio de 1891. 
—:V.° B.°=Esnuñes.=»El actuario. Pas
cual Moreno. 

HABANA.—CENTRO 
D. Vicente Pardo y Bonanza. Jner. de 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta ciudad. 

Por el presente se hace saber á los he
rederos de D. Juan Domech, que más ade
lanto so expresarán, que á consecuencia 
del juicio que también se dirá se ha libra
do la cédula que dice: Sres. Doña Águeda 
María Domech y García, D. Pedro María 
Pablo Meca y Domech, Doña Luisa Mana 
Fió y Domech, D. Juan Bautista Egea Ra
món y Domech, Doña Luisa María Petra 
Egea y Domech, Doña María de las An
gustias Juana, D. Antonio Ramón y Don 
Juan Evangelista Domech y Sánchez, he
rederos de D. Juan Domech. que á conse
cuencia del juicio seguido por D. Juan 
Gorome en calidad de Administrador ju 
dicial de los bienes de la testamentaría 
de D. Máximo J. Mora para quo se decla
re nulo el remate del ingenio «Australia» 
celebrado en el juicio ejecutivo seguido 
por D. Juan Domech contra los síndicos 
del coocurso de D. José M>r¿a y D. Anto
nio Máximo Mora, el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do esta 
ciudad por providencia de 10 de Junio 
último, ha dispuesto se confiera á ustedes 
traslado de la demanda de insolvencia 
promovida por elexpresado D. Juan Ge-
rome, emplazándose á ustedes por término 
de noventa días. Advirtiéudose que de no 
comparecer dentro de ese término, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, y que el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
ciudad, se hal la situado en ia calle de 
Tacón, núm. 2, y la Escribauia del actua
rio on el Colegio de Escribanía, calle de 
San Ignacio, núm. '••>. 

Y para conferir á ustedes el trasiado 
dispuesto se libra la preseute cédula. Ha
bana y Noviembre 21 de )890.=¿Dr. Ber
nardo del Junco. 

Habana y Noviembre 21 de 1890.=» 
Vicente Pardo.=Ante mi, Dr. Bornardo 
del Junco. 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
AuIonio Gabriel Rodríguez, Juez rnuuici-
pal del dislrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Baltasar 
Jarrín, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Módico forense; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya logar. 

Madrid l .°deJuniode I891.=V.°B.°=-
Rodríguez. ^= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Joej mtioici-
N pal del distrito de la Au t iene* de esta 

Corte, se cita, llama emplaza á TA«m<sa 

Polo Hernández, de veintiocho anos ae 
edad, soltera, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
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t¿ rnoiuo desegundo día comparezca eo di-
flQ0 Juzgado i fia de extinguir la pena 
que la fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid l .°deJuniode 1 8 9 1 . = V . ° B . 8 = 
Rodriguez.=El Secretarlo, Mariano Ordás. 

GONGRE80 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mandado por el Sr. D. Antonio Cu
billo y Muro, Juez municipal del distrito 
del Congreso, se cita y llama á loa sujetos 
que á continuación se expresan para que 
dentro del término de diez días, á contar 
desde el que tenga lugar la inserción de 
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p r o v i n c i a , se presenten en este Juzgado, 
sito en la calle de Ventura de la Vega, 
numero 12, piso segundo, á cumplimen
tar las sentencias contra los mismos dic
tadas en juicio de faltas; apercibiéndoles 
que de n o verificarlo, serán declarados 
rebeldes y k g parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Mayo de 1891.—El Juez 
municipal, Antonio Cubillo y Muro.=El 
Secretario, Emilio Buceta. 
Relación de los individuos á que se refere 

la anterior cédula 
Tomás Martin. 
Manuel Prados. 
Rafael Sánchez Ponce de León. 
Isabel Martínez Sáez. 
María García Díaz. 

.Encarnación Fernández González. 
Diego Fernández y Fernández. 
Tomás Fernández Gutiérrez. 
Tomás Gutiérrez González. 
Franoisco Garosa Fernández. 
Jcsé Martínez. 
Antonia María Simón. 
Miguel Beriguete. 
José Benavente. 
Juan Ruiz. 
Dolores López Molina. 
José Pérez. 
Francisco Alvarez Alvarez. 
Adolfo Closas Ciueta. 
Victorio Olivares Olaya. 
Matías luáuez Sevillano. 
León García Martin. 
Juan Jiménez López. 
José Montalvo. 
Tomás López. 
Pedro Martin Luna. 
Pedro Fraile. 
Dolores hodriguez Alonso. 
Antonia Parra Martínez. 
Luis Ferrer García. 
Vicente Núñez Valcárcel. 
Antonio Rivas Fernández. 
Juau Rodríguez. 
Juan Martínez. 
Ramón Suárez Sánchez. 
Serafina Muñoz Sánchez. 
Isidro Antón Suárez. 
Luisa Quiñoues Zarate. 
Ricardo Pérez Rodríguez. 
Félix Maellas. 
Mariano Carbonell Miralles. 
Teresa García Alomo. 
José Castro. 
Francisco Danso Moreno. 
Antonio Pérez González. 
Antouio Meléndez Fernández. 
Manuel López Rebolo. 
Julián Amado*. 
José Martin. 
Basilisa Fernández Serrano. 
José Martínez. 
Mana Echevarría. 
Zenóu Gómez. 

José Mootalbán. 
Valeutin Veia. 
Pascas o Quiñones. 
E-tebau B e n i t o López. 
Aureliauo García y García. 
Victoriana Carrasco Carmena. 
Eugenio Bartolomé Rodríguez. 
Ramón Menóadez Rodríguez. 
Constantino Losado Regueiro. 
Narciso Andrés Dorca. 
E iuardo Méndez Quiles. 
José Jiménez Martín. 
Mateo Martin. 
Tomás García Díaz. 
Pablo García Díaz. 
Narciso Tersol y Fon*». 
Juan González Rodríguez. 
Pedro Castelló. 
Tomás Pane. 
Pedro Rodríguez. 
José González Rodríguez. 
Antonio Rosales Barbad. 
Ángel Méndez. 
Juan Viña. 

Eduardo Salas Labarta. 
Tomás del Barco Valcárcel. 
Basilio González. 
Juan Aparicio. 
María González Pérez. 
Casimira Sáez Martínez. 
Isldra Cristóbal y Cristóbal. 
Teresa Delgado Rulz. 
Juan Soto Rodríguez. 
Patricio Alvarez Guerra. 
Bartolomé Vidal Miravet. 
Luoio Pascual Criado. 
Juan Benturini Esparza. 
Matías Poza y Lobo. 
Ángel Palomino Juez. 
Roque Alonso Alvarrán. 
Juan Kecaray Garoia. 
Victoriano Ramírez Fernández. 
Emilia Fabrián y Martínez. 
Pilar Peinado y Aranda. 
Manuel Pérez Rodríguez. 
Tomás Díuz Rodríguez. 
Tomás Hernández. 
José Cuello y Ramírez. 
Miguel Benavente. 
Juan García. 
Pablo Fernández. 
Rosa Sánchez. 
Dolores Villa del Álamo. 
Brígida Díaz Sánchez. 
Francisca Ynblna. 
Julián Moya 
Matilde Nicolás Alarcón. 
Petra Isidro Pérez. 
Julio González Hita. 
María Paz Hernández. 
Vicenta Fernández Calleja. 
María del Pilar Jiménez y Martínez. 
José García. 
José Fuentes. 
Luis Gil Serrano. 
Toribio Arribas 
Prudencia García Griñón. 
José Fernández Suárez. 
Antonio del ..lampo. 
Anselmo de Garay Jimeno. 
Esteban Irizabal Irasute. 
Manuel Ugresas Camillas. 
Secuiidino Revilla y Gutiérrez. 
Fraucisco Martin García. 
José Arríela. 
Martin López Nieto. 
Antonio Fernández Alvarez. 
Ángel Cambra y López. . , — 

^ 
CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO COSTESCIOSO-AIHaiSTaiTITO 
SEGUETAni A 

Eu cumplimiento de providencia dic

tada por este Tribunal en el pleito pro
movido por el Fiscal de S. M. contra un 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 9 
de Enero de 1875, que reconoció á Don 
Mariano Arnau y Larabea, Jefe económi
co jubilado, ciertos años do servicio, se 
cita y emplaza al referido D. Mariano Ar
nau por medio de edictos, que se publica
rán en la Gaceta dé Madrid y BOLBTÍX 
OFICIAL i>' esta provincia, por ignorarse 
su domicilio, á fin de que comparezca an
te este Tribunal en el término de quince 
días; bajo apercibimiento dol perjuicio á 
que en otro caso haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1891.=E1 Secre
tario de la Sala, J. González Tamayo .= 
Es copia. 

Dirección general do la Deuda pública 

De conformidad con lo dispuesto eo el 
artículo 60 del vigente reglamento para el 
procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, so publica el pre
sento anuncio con objeto de que D. Emilio 
Peñalver y Fernández pueda presentarse 
en esta Dirección general, calle de Torlja, 
número 14, cualquior día no siendo fes
tivo, de once de la mañana á cinco de la 
tarde, á fin de que tenga conocimiento 
del trámite acordado en un expediente 
instruido á su instancia, relativo á la de
volución de unos valores constituidos en 
la Caja general de Depósitos. 

Madrid 10 Junio 1891 .«El Director 
general. El Marqués de Goicoerrotea. 

Gobierno militar do la plaza y pro
vincia de Madrid 

Los Sres. Oficiales é individuos de tro
pa, así como también los señoras y seño
ras que á continuación se expresan, se 
servirán presentarse en la Sección 2.* del 
Gobierno militar de esta plaza, de doce á 
dos de la tarde de cualquier día no festi
vo, con el fin de recoger documentos ó 
enterarles de asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 
Oficial segundo de Administración mi

litar.—D. Ángel Orgueda Romero. 
Sargeuto licenciado.—Pedro Martínez 

Jiménez. 
Otro id.—Agapito García Pérez. 
Otro id.—Salvador Tonado OHvor. 
Otro id.—TeodomiroPardo Francisco. 
Sollado id.—Félix Pedroso Becerro. 
ídem.—Guillermo Parra Cuervo. 
ídem.—Francisco Gutiérrez Ortiz. 
ídem.—Manuel Brémoles Andrés. 
ídem.—Eusebio Gómez Matías. 
ídem.—Fermín Muñoz Atcobendas. 
ídem.—Rafael Ferrer Catalán. 
ídem.—José Simón Molins. 
ídem—Juan Garoia Zurita. 
ídem.—Claudio Alvaro Esteban. 
Paisano.—D. Francisco Aula. 
ídem.—D. Manuel Sacia de Madrid. 
ídem.-*—D. Antonio Balaguer Granell. 
Señora.—Doña Luisa Rodríguez Ortiz. 
ídem.—Doña Andrea Ruiz Quiñoues. 
ídem. — Dona Catalina Caballero y 

Molina. 
ídem. - Doña Asunción Rossique Guerra 
ídem.—Doña María Rodríguez Pérez. 
ídem.—Doña Margarita Rovira Bueso. 
ídem.—Doña María Vila Quiroga. 
ídem.—Doña Martina Palacios. 
Ramóu Baena y Anacleta Vaquerizo, 

padres del soldado f a l l e c i d o Autouio Bae-
ua Vaquerizo. 

Juau González y Francisco Ortiz, pa
dres del soldado fallecido Francisco Gon
zález Ortiz. 

Madrid \\ de Junio de 189l .=De ordon 
de S. S., el Comandante, Secretario, F e 
derico de Alba. 

P r imor Tercio do la G u a r d i a civil 
El día 21 del actual, á las d i z de su 

mañana, tendrá lugar en la casa cuartel 
que ocupa la fuerza de Guardia civil del 
primer Tercio en esta Corte, sita en la calle 
del Pacifico, núm. 15, la v«nta en pública 
subasta de un caballo da lo por 1 

Madrid t i de Junio de l 8 9 t . = E l Co
ronel, Subinspector, Eusebio Sáenz y 
Sáenz. 

F a n t o r f a <\o U C O U M Í I Í O S m i l i t a o v e * <lo L o í f a a ó s 
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RELACIÓN circunstanciada de l.is compras de artículos de inmediato consumo verificada? en 
el indicado mes. 

F«cli» Nombre del Tendedor Vecindad Cías* CANTIDAD 

Precio 
•tel ártica lo 

Peseta* 

I-lPoRTH 

Peseta» 

80 
1 

ü. Bonifacio Pérez . . . . 
D. Manuel M ¿tarólo.. . . 

Cara banche!.. 
Carbón.. 
Petróleo. 
Esparto.. 

50 qms. 
55í) Uros. 
170 qms. 

10 25 
0 SU 
y 80 

512 50 
¿40 

1.681 

TOTAL 2 . 5 3 3 50 

Legaués31 de Mayo de 18í>t. =E1 Administrador, Ceferino Araua .«V.° B . ° = E 1 
Comisario de Guerra, Interventor, Juau Goocer. 

A M P I O S 

La Compañía de Maderas-Hovik 
SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA 

Situación en 3.1 de Diciembre de 1890 
Corona» 

ACTIVO 
Sucursal de Bilbao 
Sucursal de Santander. . . 
Sucursal de Madrd 

932 .411 
657.653 
493.651 

Sucursal doGijón 180.915 
Vanos deudores 174.437*86 

2.439.067*86 
PASIVO 

Capital social 1.000.000 
Efectos á pagar 369.679*35 
Varios acreedores I J i Mj. <S8'5l 

2.439.067*86 

Hovik en Bárum el 31 de Diciembre 
1890.=Fi rmado.=Jul io Yakhelln. 

46.—P. 
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C O L E G I O D E S A N J O A Q U Í N Y S A N T A A N A 
EHtablooldo en la oalle do San Joaquín, núm. O. 

OÜKSO DE 1S90 .V 1891 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latía y Castellano.—Primer curso . . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
risica y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso.. 

Lengua Inglesa—Primer curso 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES Q U E U S TIENEN A SU CARGO 

D. Pedro Moreno Calvo. 

D. Pedro Morcillo Chico. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Preceptor de Latinidad y Hu
manidades 

Maestro Norm 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

De honor Ordinarias Un*! m 

» 

» 
» 

TOTAL OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 3 

Madrid 30 de Septiembre de 1890 = E i Director del Colegio, Jenaro Guillen.=E1 Secretario, Pedro Morcillo. 

C O L E G I O D E S A N P A S C U A L B A I L Ó N 

ll&tableoido on la oalle dol Olmo, núm. ©. 

CURSO DE 1890 A. 1891 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Lattu y Castellano.—Primer ourso . . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.— Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . . 

Lengua Inglesa.—Primer curso 
Lengua Inglesa—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES Q U E LAS TIENEN A SU CARGO 

D. José Selles 

El mismo 
n 

D. José Selles 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
» 

Licenciado en Filosofía y Le
tras, 

ídem, .... 

INSCRIPCIONES D E MATRÍCULA 

De honor 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 2 

(Ulrld 2 > lo Sjptiim'or-i U l l . ) ) . = » 3 i DirjsOr del 'Jolagio, Piblo Nav.irro.=EI Secretario, Pedro Moreno. 

P 
i 

» 
n 
D 
a 

» 
i 

» 

Ordinarias TOTAL 
OBSERVACIONES 

MADRID: 1891.—Escuela Tipográfica del Hospicio 


